PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

Declara

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial  el  Segundo Congreso Internacional  Extraordinario de Filosofía que se realizará en la Provincia de San Juan, desde el 9 de julio al 12 de julio de 2007 a veinte años de la celebración del  Congreso Internacional Extraordinario de Filosofía  (1987 – Córdoba – República Argentina), contando con la adhesión de la Universidad Nacional de San Juan,  la Biblioteca del Congreso de la República Argentina y la Biblioteca Nacional de la República Argentina a la apertura de los actos conmemorativos del Segundo Centenario de la Revolución de Mayo de 1810 y  en el  58º aniversario de la realización del Congreso Nacional de Filosofía (1949- Mendoza -  República Argentina).
FUNDAMENTOS
Entre el 9 y 12 de Julio en la Provincia de San Juan tendrá lugar el Segundo Congreso Internacional  Extraordinario de Filosofía que se convoca con el objetivo de  analizar y discutir el tema: El proyecto humano y su futuro: alternativas, pudiendo participar del mismo los miembros de los claustros de las universidades nacionales y privadas, miembros de centros de investigación, de institutos de enseñanza superior, centros y asociaciones filosóficas y aquellas personas que, sin reunir estas condiciones, acrediten una efectiva  dedicación al tema.  Dada la posibilidad de enriquecer el debate filosófico del  tema motivo del Congreso con aportes de las Ciencias Sociales, las Humanidades y perspectivas interdisciplinarias se conformará un espacio dedicado a establecer el diálogo de ellas con la Filosofía.
Este Congreso a su vez, referencia y evoca dos hitos mayores para el desarrollo de la filosofía, las humanidades y las ciencias sociales en Argentina, como son el I Congreso Internacional de Filosofía (1987- Córdoba) y el Primer Congreso Nacional de Filosofía (1949- Mendoza), así como la adhesión a la conmemoración del Segundo centenario de la Revolución de Mayo de 1810, asociándose todas “a la idea de que el pensamiento del futuro va acompañado de la consideración del pasado y del presente para evitar los peligros de  un ejercicio meramente propositito desencarnado que pueda recaer en la ahistoricidad y la deshictorización, porque pensar el proyecto humano y su futuro demanda un trabajo constante y activo de memoria responsable” (Alcira Bonilla).

Y en esto de la “memoria responsable” vendría bien repasar y reflexionar sobre los momentos oscuros de la filosofía, las humanidades y las ciencias sociales en nuestro país, como el Congreso Nacional celebrado durante la dictadura, o las prácticas de silenciamiento o exclusión de corrientes y autores. En este presente quienes son considerados los maestros de la filosofía argentina, disertarán para toda Latinoamérica entre otros temas. “¿Cuál puede ser hoy el sentido de un “proyecto humano”?; ¿Cómo el hombre aparece y desaparece?; ¿Fin de la Utopía?; El Pluralismo: una alternativa para un proyecto humano con futuro; Homo homini, res mutanda. El Futuro del Cuerpo Humano, entre otros, sumándose también simposios como el de Ciencias Sociales que debatirá el tema “Igualdad y Globalización”.
Continuando con ese refrescar de la memoria, citaré las palabras de clausura del Primer Congreso Nacional a cargo del Gral. Juan Domingo Perón : 

            “Alejandro, el más grande general, tuvo por maestro a Aristóteles. Siempre he pensado entonces que mi oficio tenía algo que ver con la filosofía. El destino me ha convertido en hombre público. En este nuevo oficio, agradezco cuanto nos ha sido posible incursionar en el campo de la filosofía. Nuestra acción de gobierno no representa un partido político, sino un gran movimiento nacional, con una doctrina propia, nueva en el campo político mundial. He querido entonces ofrecer a los señores que nos honran con su visita, una idea sintética de base filosófica, sobre lo que representa sociológicamente nuestra tercera posición. No tendría jamás la pretensión de hacer filosofía pura, frente a los maestros del mundo en tal disciplina científica. Pero, cuanto he de afirmar, se encuentra en la República en plena realización. La dificultad del hombre de Estado responsable, consiste casualmente en que está obligado a realizar cuanto afirma (…) El movimiento nacional argentino, que llamamos justicialismo en su concepción integral, tiene una doctrina nacional que encarna los grandes principios teóricos de que os hablaré en seguida y constituye a la vez la escala de realizaciones, hoy ya felizmente cumplidas en la comunidad argentina (…) Hay que devolver al hombre la fe en su misión  Hoy, cuando la «angustia» de Heidegger ha sido llevada al extremo de fundar la teoría sobre la «náusea» y se ha llegado a situar al hombre en actitud de defenderse de la cosa, puede hacerse de ello polémica simple, pero es conveniente repetir que no han sido teorías fundadas en sugestiones sino en un parcial relajamiento biológico. Del desastre brota el heroísmo, pero brota también la desesperación, cuando se han perdido dos cosas: la finalidad y la norma. Lo que produce la náusea es el desencanto, y lo que puede devolver al hombre la actitud combativa es la fe en su misión, en lo individual, en lo familiar y en lo colectivo”.
Desde esta Honorable Cámara mediante este Proyecto adherimos a los ideales convocantes de este II Congreso Internacional de Filosofía en la hermana Provincia de San Juan, reviviendo a su vez el recuerdo de las palabras que nos dejara Juan Domingo Perón en 1949, “aparece el «nosotros» en su ordenación suprema, la comunidad organizada. El pensamiento puesto al servicio de la Verdad, esparce una radiante luz, de la que, como en un manantial, beben las disciplinas de carácter práctico”.
